
área de 
uso diurno 

senderos 
para 

trekking

senderos 
para bicis 

camping 
Actividades de 

pesca
kayacs 

/embarcaciones
Otro 

RN N° 3 x no aplica
Se habilitará de acuerdo a DI-2018-105-

APN-PNTF#APNAC

Cabecera Lago 
Roca/Acigami

x x
Estacionamiento 

Lago Roca
30 vehículos 90 De ella parte la Senda al Hito XXIV 

Pasarelas Bahía 
Lapataia

x
Estacionamiento Ba. 

Lapataia
35 vehículos 

200 metros de 
pasarelas y 3 
miradores (1 

principal de 40 m2 
y 2 secundarios de 

20m2)

105

El estacionamiento incluye dos sectores 
definidos: uno para vehículos 

particulares y taxis/remises y otro para 
buses de mediano y gran porte (en Fase 

1 se espera que la mayoría de los 
visitantes ingresen en automóviles, los 
que podrían estacionarse en el sector 
destinado para ómnibus). Cuando el 
estacionamiento este completo se 

considerará que la capacidad de carga 
del sector estará completa.

Senda Hito XXIV x x
Estacionamiento 

Lago Roca asociado

Idem Cabecera 
Lago 

Roca/Acigami

Senda Paseo de la Isla x x
Estacionamiento 

frente de las 
instalaciones de GN 

4 vehículos 12 Para el caso de las sendas, la capacidad 
de carga estará dada indirectamente 

por el número de vehículos que pueden 

Actividades permitidas 

Área Protegida: Parque Nacional Tierra del Fuego - Sitios a habilitar en FASE II - Etapa II (Apertura en Emergencia Sanitaria por COVID-19)

Área de uso público 
capacidad de 

carga máxima. 
Instalaciones 

capacidad de 
carga máxima en 

personas
Observaciones



Senda del Turbal x x Estacionamiento 6 vehículos 18

Senda Castorera 
turística

x x Estacionamiento 4 vehículos 12

Mirador Lapataia x x
Estacionamiento 
Bahía Lapataia  

asociado

Idem a  
Pasarelas Ba. 

Lapataia

1 mirador 
entablonado

Senda La Baliza x x
Estacionamiento 
Bahía Lapataia 

asociado

Idem a  
Pasarelas Ba. 

Lapataia

Mirador Laguna Verde x
Estacionamiento 

Laguna Verde
2 vehículos

1 mirador 
entablonado

6

Mirador Lapataia x
Estacionamiento 
Bahía Lapataia 

asociado

Idem a  
Pasarelas Ba. 

Lapataia

1 mirador 
entablonado

La senda que conduce a él parte del 
Estacionamiento de Bahía Lapataia, por 

lo que la capacidad de carga del 
Estacionamiento determinará la de 

todo el sector Lapataia incluyendo el 
mirador

Area de acampe Laguna 
Verde

x x
Estacionamiento 

Laguna 
Verde/cauquenes

10 fogones 60
Sólo se habilitará la zona próxima a la 

RN N°3, donde normalmente se 
estacionan los motorhomes

Area de acampe Lag. 
Verde sector cauquenes

x x
Estacionamiento 

Laguna 
Verde/cauquenes

7 fogones 42
son los fogones que se ubican más 

próximos y visibles a la RN N°3

Alakush
Estacionamiento 

Alakush
40 vehículos 120

Ensenada Zaratiegui x
Estacionamiento 

Ensenada Zaratiegui
20 vehículos 60

Acceso se encuentra habilitado, 
condicionado a la transitabilidad del 

camino.

Area de acampe Rio 
Pipo

x x
Estacionamiento Rio 

Pipo
25 fogones - 25 

vehículos
225

Sólo se habilitara el uso en simultáneo 
de 25 fogones

Area de acampe 
Ensenada

x
Estacionamiento 

Camping Ensenada
4 fogones 24

por el número de vehículos que pueden 
estacionarse en simultáneo en los  

estacionamientos asociados. Se 
fiscalizará que el distanciamiento social 
obligatorio se cumpla por parte de los 

visitantes que las recorran.



Senda Ensenada x x

Estacionamiento 
Cruce Ruta Nac 3 

con camino a 
Ensenada Zaratiegui

5 vehículos 15

Senda Costera x x
Estacionamiento 

Ensenada Zaratiegui
Idem Ensenada 

Zaratiequi

Senda Mirador a 
Cascada Río Pipo

x x
Estacionamiento Rio 

Pipo
6 vehículos 18

Senda Pampa Alta x x
Estacionamiento Rio 

Pipo
4 vehículos 6

Mirador Isla Redonda. x Estacionamiento 1 vehículo 4 De aquí parte la escalera al mirador

Para el caso de las sendas, la capacidad 
de carga estará dada indirectamente 

por el número de vehículos que pueden 
estacionarse en simultáneo en los  

estacionamientos asociados. Se 
fiscalizará que el distanciamiento social 
obligatorio se cumpla por parte de los 

visitantes que las recorran.
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